
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  

Bogotá D.C, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Referencia 11001 40 03 076 2018 00520 00  
Proveniente del Juzgado 76 Civil Municipal de Bogotá 
 
 
 Teniendo en cuenta el anterior informe, líbrese oficio al Centro de 
Conciliación y Arbitraje “Fundación Mínimo Vital” en los términos señalados en auto 
del 13 de febrero de 2018 (inciso segundo).   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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